
Núm. 52, Martes l o marzo de 1856. 8 cuartos 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

caite de ¡a Trinidad, n * 1 0 , á 8 r s . 

a/ me* rja/'a ÍÜÍ suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 12 tus 

de Juera /raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y ca-

municados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á si 

editor, francos de porte, sin cuyv 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A M E S , J U E V E S Y DOMINCOS 

ARTICULO W OFICIO. 
Dif'JÜTAQOH PR0V1JNC1AL. 

Kl bACinO. Sr. capitán jeneral ele Castilla la 

Nut- .i en ttfício de 4 del actual dice a esta d ipur 

1 ación p iov inc ia l lo s ígnenle: 

•»fcl señor subsecretario de Guerra en papel 

d e 23 det m e s anter ior me dice lo que c o p i o . » 

Encino. Sr.; E l señor secretario de l despacho de 

la Guerra dice al capitán ¡eneia! de Andalucía lo 

que sigue.: Enterada S. M. la RSK\A Gobernadora 

d e lo espuesto por la diputación proviuuíal de Se

vi l la y haciendo presente que varios mozos decla

rados prófugos desean red imir M I s u e r t e por l a 
cantidad de cuatro n n l reales de vel lón, se ha 

dtg-ndo resolver qne á todos los que se bullen eu 

4 ¡ e caso y quieran red im i r su suefte pd- la ci 

Cada can t idad , se les e>pida su h c e n c u absoluta 

piévia U e n M e g i de los dichos cuatro m i l reales, 

r n lo> términos preven-dos eo el lea l decreto 

de 2 *\ de octubre u l t imo . De r e a l urden lo d igo i 

Y. E p i r a su inteligencia y eíecto>; consiguientes 

á su cumpl imiento . De la rn iMOa real ordeo le 

traslado a V . I , p a r a su inteligencia \ «rectos 

rariatgurejifes. — Lo q n e trascribo á V , S. á loa 

propio» fines en es* diputación prov i nc i a l . " 

Enterada ta diputación prov inc ia l de la anté-

rior resolución d e S. iVL en >esion del 10 del que 

n¡e, acordó *e y i s e i t e en ei Bolet in. oficial para 

injall^eucia d e los pueblos de esta provincia = L l 

praaawfínU, Sebastian García de (Mu-n I 1 A. 
P. L . D. P. Ambrosio González, secretario i n te 
rino. ' o t b i-c' , 1 J k 

; ) L *"< ^ i i .d» f t l m «alsni *w 

I N T E N D E N C I A P E ESTA PROV INC IA . 

Por el ministerio de Hacienda at rae ba comunicado 
I * síguienie real orden. 

*>&j Majestad la RUSA Gobernadora, con et fío dt 

que a* Heve a debido efecto U veota dv bienes naciona-
Lt* dispuesta por su reaJ decreto de i y dt febrero anterior, 
«• ha servido, aprobar Ja instrucción viguíente: 

Art. i? L a enajenación dt fui btroe* niciouales en 
lodos tua ramea «arará á cirt;u da Ja dirección general 
°* rtntji y irbiifk» óc asnotutacitci •> i Ja cual ae aao-
i 'sisn para esta tolo objeta doa personas da cournaaicn 

to* y probidad que se rlejiran de preferencia eo las que 
reúnan U cualiJad de procuradores del reino, y de laa 
cuales uodri ceaar noj en eata comisión al fio de cada 
aúo. 

Ar t . a? El director cou los dos asonados compon
drán una junta, en la cual se tratara y resolverá cuanto 
no ae* de mera ejecución en la venta de loa referido* 
bienes. 

£1 director será el presidente de eata junta. y uo je
fe de sección de la dilección cltjido pur la jun ta , de-
•empeñará las vecea de aecietario. 

A i t . 3 ? La comunicación y ejecución de los acuer
dos de Ja junta pertenecerá oclusivamente al director. 

Ar t . aV La junta dispondrá la formación de un re-
ji i tru jeneral, clasificado por provincias, de todas la* fin
cas d propiedades que deban pertenecer i Ja naci n . cou 
arreglo al articulo i? del real decreto de 19 de lebr-ro ül-

. timo , con e&presion del establecimiento é que cada una 
corteapondid, tu situadoo, cabiJa y lioder05 de cada 
heredad, la renti eo efectos ti uiera'Jtco ijue produzca, 
y laa cargaa raales con que este» grjfadas. 

Ar t . 5? Para Ja perfección de iste rrjisrro pedíri y 
reunirá la misma junta cuantas nutinas estiiue neresum* 

_Art. 6? Loa inteoLtentes^ eada uno en su relpertff i 
provincia, formara un rejistro particular en tos misujos 
! . r n . , I . . I . > . 

De quince en quiore dias remitirán al director j H f * 
ral Ja Jiatj de Jai nuevas lincas de LJUÍ se fuere aJqul-
riendo conocimitttto, 6 de que todavía no luyan dado 
aviso. 

Cuando este* concluido el rejistro provinciaf, por ba
ilarse conocida* todaa IJS fincas ó propiedades correspon
dientes á Jn nación en au reipecijva proviocia, ae remiti
rá orijinal ai director. 

Art . 7'. La junta publicará desde luego, con distin
ción de, provincias, laa listas convenientes de las ñocas 
ya conocidas y que se ostuvicren administrando por la 
Hacienda pública; y á medida que se recibieren las lis
tas quiuotuales, ae dará cuenta i la junta para que or
dene su impresión. 

Ar t . 6- Mientras *c forman eatis listni provinciales 
que han da componer la jeneral de tos bienes nacionales 
declarado* en venta, la. junta , consultando y proponien
do al gobierno lo conveniente, eslendeiá con arreglo á 
las reaoluciones que se lo comuniquen la nota de lo* edi* 
fícios que dobun reatrvarse a* los destinos previstos por 

I al artfeuro a? del rei l decreto de 19 de febrero. 
Art . 9? Sin perjuicio de la formación de Ja lista je

neral fincas vendible*, te procederá desde luego á la 
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[21.,... • u r 
. fuere vecino 6 residente de la eapiul de la provincia, 6 i\t\ 

t iempo nécelAio para ir y volver el correo uJ p U n t 0 ^ 

que fuere vecino, toda vez que oo bailen los ocLo dú, 

tdentei de laa provincia. I u drdenei que la junta J «úalado. con respecto á la >"t¡¡f-
, para que sin pérdida de tiempo dispOng-n fe ^ Art. « 7 . t u ^ ^ Jal re no sepubhc.rá u 0 

papoTooii el títalo de Boletín oficial Oe la venta de 

bienes nacionales, en el cual se liarán loa 

tasación de lai qut por I U I circunstancia* particularfi no 

patflao atr divididas en poroionei suertes, 
Art. so. La dirección comunicara inmediatamente a 

loa iuten 

acuerde, 

veritíque el nombramiento de laa comisiono* deta^noct-
tura que según la medida 6! del artículo 3? del retí de
creto de 19 de febrero deben ocuparse en disonar laa 
divisiones posibles en los predios comprendido^ en la ju
risdicción del pueblo respectivo. * 

Estas coadsioue* estarán formadas en todo el reinos! 
loa treinta dias de recibidas lasdrdenea j>or los intendente*. 

Su encargo deberá ser desempeñado dentro de loa *e-
aenta dias siguiente» á su instalación, á Gn de que que
den disueltaa al vencimiento de este pJaao. 

Art 11 . Coú presencia de las noticias ya reunidas 
y las que se fueren reoniendo sucesivamente, dispondrá 
la junta que se proceda á U aiibasia de laa /incas que 
ya estuvieras tasadas, ó i la tasación de laa qut todavía 
no lo hubiesen sido. 

B*ta disposición podrá ser dictada, 6 por motivos 
que asistan á la misma junta, ó á propuesta dt loa res
pectivos intendente». 

Lstos cuidarjn con esmerado celo de indicar al di-
rertur para noticia de Ja junta, cuites aeau las tincaa que 
mas convenga s.icar á la subasta desde lue¿o, por laa ra
tones de utdiJad que deduzcan de laa retpectiia* loca
lidades ó circunstancias de loa predios. 

Art. ra. A es'epcton de los casos prevenidos por 
e) artículo 8? del real decreto, ningún intendente será 
árbitro de di un anun-io de subasta, como no 

preceda orden comunicada por la dirección, que la es
pedirá con acuerdo de la junta. 

Art. I J . Dentro dt lo» ochoa dias posteriores al uso 
de la facultad conredida Ú cualquier espartol d estranjero 
por el articulo 4 del real decreto, se procederá á la tasa
ción de la finca d Anca» que hubiere deíignado; y esta 
operación quedará ejecutada en los olrc» ocho diaa si
guientes, á no ser que el número de hs fincas, 6 sus 
circui.itancias, hiciesen insuficiente* estos términos, en 
cuyo cato señalará el intendente aJ decretar la tasación 
el que contemple preciso, pefocon calidad de nrtptorogs ble. 

Por ei primer correo, despurs de recibida* esta* so
licitudes, dará cuenta de eHas el iiHendentc al director 
jeneral. qoe Jo \tcti irá en conocimiento de la junta. 

Art, 14. T-irte el que aolicitare la tasación de una 
finca, manifestara' en la misma instancia si te propone 
bauer rí no uso de la facultad concedida en el articulo 
6? del real decreto aobre rombramianto de un perito 
que por au parte concurra á Ja operación. 

Cuando se proponga ejercitarla, draignará el nombre 
del elejido, que no podrá ser ninguno de loa que estu
vieren nominados para desempeñar estas funciones por 
parte de la hacienda pública. 

Art. 1 3 . Al tercer dia de'recibida por el intendente 

la certificación 6 el documento de Ja tasación de Jas fin

cas respecto á Jas cuales te hubiere reclamado esta pro

videncia, se verificará el anuncio /.revenido por el artí

culo 7? del real decreto. 

V por el primer correo se dará cuenta al director je

neral. que cuidará de instruir de ello á la junta. 

Ait. 16 . Luego que sea enterada del precio de la ta

sación la persona qne la hubiese solicitado, manifestará 

|*ir escrito al intendente ai se allana y obliga á satisfa

cer eate mismo precio, 6 si renuncia per su |urte á que 

se ponga desde Juego en stjlwta U finca ó* fincas tasada*. 

En la afiruiatita se anunciará Ja subasta dentro de 

lo* quince dias posteriores á la declaración, como dispo

ne el artículo fl? del real decreto. 

En la negativa podrá suspenderse por entoncta la pu

blicación de la subasta. 

Se enriende que hay negativa cuando no ta hiciera $ 

Ja manifestación prevenida dentro de ocho dias después . 

dtl anuncio del precio de Ja tata, *í el que- la reclamo "t 

nuncio* de 
las fincas que Jiayan de subastarse, con eapreaion de to. 
daa Ja* circunstancia», del pueblo y provincia donde es. 
tuvieren radicadas, y del dia del remate, asi en eat» 
capital como en la de la provincia. 

Se remitirá un ejemplar de los número* do eate Bo
letín á todos Joa intendente», y el de cada provincia dis
pondrá su reimpresión en el oficial de la dt su cargo, y 
en cualesquiera otro* periódicos que ae publiquen en U 
capital. 

Art. 1 •' La tasación de las fincas se hará por todo 
au valor actual eu dinero metálico, sin baja de laa car
gas reales, aun cuando Ja* tengan, puea estas bao dt 
quedar de cuenta de lo» compradores, y bajarse del 
precio del remate el importe del capital que Ja» corres
ponda según au naturaleza. 

Esta liquidación se hará por las contaduría* de ar
bitrios de amortización de laa capitales de provincia, Jne-
go, que »e halle concluido eJ espediente de subasta, pa
ra qut pueda procederse con lodo conocimiento á otor
gar Jas escrituras de venta. 

Art- 1 9 . Para el debido acierto en la tasación ten
drán presentes Jos peritos el producto anual de las fincas 
d predios rústicos y urbanos, especialmente en lo» dt al¬
quiler 6 arriendo, con deducción de gastos dt reparos, 
huecos, continjencia* y administración en laa casas, de 
manera que formen juicio cabal del verdadero producía 
liquido, y su valoren vtnta y reata. 

Art, ao. Toda tasación se verificará por do* peritos. 
Será nombrado el uno por el intendente á propuesta 

el comisionado administrador de arbitrios de amortiza-
ion, y que podrá escojerle entre los que residan en I* 
tensión de la provincia. 

£1 otro le designará el procurador síndico del ayuD-
amieuto del pueblo donde radique la finca. 

I£n caso dt discordia el nombramieuto del tercera 
corres|i%nderá al juez de Ja subasta. 

An. a i , A la tasación solicitada por espuflol d es
tranjero qut pretendiera comprar una ó mea determina-
daa fincas, concurrirán cuatro peritos ai el reclamante 
usare dt la facultad de nombrar el suyo. 

Este número de cuatro se compondrá de los dos 
nombrado* por el intendente y procurador sfndicn;de 
otro qut nombrará el juez de subasta., y del indicado 
por el interesado. 

Cuando; resulte discordia , será dirimida por otro pe
rito que designará el intendente, con arreglo al párra
fo í? del articulo A? del real decreto. 

Art. ¡ta. Los periios a' quienes se justifique cohecho, 
soborno tí otro cargo de semejante naturaleza, sarán 
multados con el tres lauto del importe de laa dietas, y 
privados parw siempre de ejercer este oficio, sin porjuí* 
cío de ser castigólos ademas con arreglo á las leyea por 
haber faltad* á la relijioo del juramento. 

Art. 13. Los jueces de las subastas serán los de 
primera instancia, ó eu su defecto los que hagan sui 
veces, de los partidos respectivo* en cuyas capitales se 
han de formar y sustanciar los espedientes, hacer loa re-
matea y Jas-escritura* de venta, á testimonio de lot t*-
cribanos que en cada juzgado elijan loa intendente* v • 
propuesta de lo* comisionado* administra dores de arbi
trio» dt amortiitcion con censura previa de laa contadu
rías del ramo. 

Art. liflH 81 por las atenciones preftrantta de loa jue

ces de primera instancia, no pudieran tatos en alguno* 

pueblo» del reino de»fmpealar la* fum iones dt tales M I 
las snhastas , lo manifestará «I intendente á Ja dirección 

jeotral, para qut con acuerdo de la junta determine si 
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ctavendrá ó no el nombramiento de uno d nía* letrados 

qü« suplan a aquello* juteea. | 
Resuelto el nombramiento, ae hará por la junta so¬

bre una terua qut presentará t) intendente. 
Art. ?5- Loa espedientes qut se instruyan aobre uti

lidad ó conveniencia de Jaa subastas, podrán compren
derá un propio tiempo inucjis» heredades, ain que obatt 
«I qut cada mu de ella* se tase y reaiate por separado, 
como debe hacerse* 

Art. i n . M director jeneral, según lo resuelto eu 
junta, dará al inteudenfe lis drdenesoportunas aobre las 
subastas no procedentes del artículo 8? del real decreto 
que deban anunciarse con señalamiento del dia del re-

[ 5 J 

mate* 
hl intendente comunicará estas noticias á la conta

duría y a' comisionado administrador de arbitrios de 
aiDortuacioo. 

Art. *¡r.i E l comisionado administrador tendrá á au 
cargo la inserción -y publicación «u el Boletín .oficial y 
deuias periddieotj de loa anuuuios relativos á Zas subas
tas, y dias ea que deban verificarse los remates. 

No habrá mas diferencia con respecto á eata capital, 
sino que el mismo comisionado candará ueja pubJi - . • • 
de los anuncios relativo* a las subíalas de ¡as provinciaa. 

Art. vd. IA dia que deba verificarse en cualquiera 
capital de provincia el remate de una tinca, ae verifica
ra otro de U misma en cata oapital, como dispone la 
ruadida primera d¿l artículo 3? del real decreto de 19 
da febrero. r 

E l comisionado administrador de Madrid desempeña
rá en estos actos las, tnisiuas íuarjones que en cualquiera 
remate de tincas que radique en esta provincia. 

Art. 19. Adema* del anuncio de las subastas que 
deban veriticarse, podrá disponer ei intendente, si lo es
timare oportuno, la impresión de carteles que contengan 
los, miamos avisos^ los cuales-se fijarán, no solo tu la 
capital, sino tambion en el pueblo donde este' sita la lin
ca, y en la cabeza del partido a que corresponda. 

Art, 3 0 . E n la subasta de cada tinca uu habrá mas 
que un remate - que se celebrará i los cuarenta días de 
Ja fecha del anuncio que haya publicado la misma su
ba* la. 

tu el aviso que se dé de esta al público, se señalará 
pos disposición del intendente Ja llora en que haya de 
empeear, y la to que deba cunduir el remare. 

. Art. 3 1 . \ • podran hacer postura á la linca todos 
aipjcllóa que de cualquier modo,intervengan en la venta, 
siendo nulo el remate que se celebre á su favor, y ade
mas *crá privado de su empleo ti que lo hiciere, 

.Art. 3a. Loa actos dc.rcautt se celebrarán en las 
casis consistorialrá de la capital de la provincia por el 
jues dt Ja agbasti, con asistencia del comisionado adiui-
núuador de arbitrios de amortización d persona qut lo 
represente, y con citación del procurador afnoW 

Art. 3 3 . Las subastas s* verificarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1? Que todas las cargas ¿ que estén afectas las fin
cas serio de cuenta del comprador, espresándosc laa que 
sesp. 

a? Que fas fincas que asi te vendan, jamás ar podráh 
tlacular, ni pasar tn nuigun tiempo por ningún título 
á manos uiuriDi. ' 

3' Que lá Cari tí Jad eo iiue se rciuateq se ha de pa
gar indispensablemente en el m» 1 , . con' fósr créditos 
<jue previene eí real decreto. ' " 

Art. j a . >ío se admitirán'tposiuras qué'no cübráb 
tl.loW de ía tasación. X ™ 1 ' 11 

14a que ac'h|¿jn st sentarán por el esc/rfusno, con 
«presión del ^¿clo y e i n i í W P ^ i r ' , i b 

Concluido el remate Jo firmarán los que á áJ asistan 
dt loa desloado* en el <ri.ado - j i . — 

V el Ikitador que hubiere heelio Ja postura mu al-
I* lo firmará también, obligándose al pago dt Ja canii-
^ i p i W f i p i i A r o ieiu«ad(*4r finca,Vi cita It fuere 

adjudicada después (le cuiaptídcw loretquisitos que día* 
ponen las medidas primera jTaegunda del articulo 3? del 
real dtcrvfcO; * • " : 

Axt. 35- E l dia «guíente del remate st publicaré «va 
el Boletin oficial de la espiral de provincia, donde sehu-
hiere celebrado, la cantidad ó postura tuat alta que s* 
hubiere hecho, según dispone la medida segunda del ar
tículo' 3- dti real dtereto.'1 

Con eate objeto cuidará e) juea dt la, sobatta, qao 
después de concluido al remate, se uonjza por el escriba
no y se remita al intendente un testimonio do la postura 
oías alta con el nombre del licitador. 

Art. 36. ün el termino de los tres diaa siguiente» á 
la celebración del remate , te pasarán loa espedientes de 
subasta orijioales á la aprobación del isrteudente oV/Ja 
provincia por mano del contador de,arbitrios de amorti
zación, que hará funciones de secretario en este casa. 

Art. 3/. J¿1 contador, después de deteujpaúar la 
función prevenida en el artículo anterior, tonará rizón 
del espediente de subasta en un rejistro en que por or
den numérico se anoten las subastas que se aprueben, 
con espresion del juez y escribano ante quitn pasan, de 
las fincas rematadas, de la postura maa subjda,y todo 
lo demás que convenga al orden y claridad. 

Art. 38. Aprobado el remate por el intendente, fe 
publicará esta circunstancia eo el Boletin oficia], y por 
el primer correo se remitirá al director el testimonio de 
que trata el artículo 35 , a fin de que la junta declare 
y se publique el nombre del comprador, y la cantidad 
en que se le adjudica la finca ó fiucaat' 

Art. 39. Si en el remate de las fincas sacadas á su 
basta eu uso de la 1 ¿cuitad de loa artículos 4 ? y 8? del 
real decreto se hubiesen hecho posturas superiores á la 
tasación, la persona' que ia hubiere rexlsrmido, baya 6 
no concurrido al acto del remate, «Jebera avisar por es
crito al intendente á laa 3 4 horas que sigan á la publi
cación de la postara mas alta, si le acomoda d no usar 
de la facultad concedida eo el arríenlo 9 del real decreto. 

Ün la aürmauva se nara^ cuenta al directoral tiem
po de instruirle del multado del remate, para que se 
noticie at la junta. 

Ait*.4ffa • £1 director jeneral - dentro da loe diez*diai 
posteriores al recibo de laa notíciaa que contengan Jas 
posturas mas sitas hechas en los remates ya celebrados, 
publicará to el Boletín de ventas el nombre y vecinda
rio de la persona á quien la jumalhaya derierado quo 
debe adjudicarse la uuca, y la cantidad que haya de pa
gar por ella. ? >ji • 

Y de seguida dará la. orden al intendente para que 
se veriüque Ja adjudicación/ • 

Art. 4 1 * Si aconteciere que la postura mas alta en el 
remate de uta finca, asi en la corte como en la provin
cia , fuero de una cantidad rigorosamente igual, su adju-
dicatioifcsorá decidida por la suerte. 

Este sorteo se heri á presencia de la junta, con- ur-
riendo " I jaez y ti eícrroano que celebraron la subasta 
cu Aladriiii J". n M&rdu* 
1 Art. 4 * . Con respecto á Isa fjncas subastados á soli
citud dt parttrularca, la juma hará Ja adjudicación> y 
en la orden qut la contenga espresará el director la cir
cunstancia, o de no tatber iiabido postura aobre la tasa
ción, por cuyo motivo se adjudica al qoe cuando solici-

. td eata operación se obligó á pagar por eniero su impor
te, d de haber pretendido este la preferencia sobre «I li ' 
citador quenofrecid mayor cantidad en el remate. -

\ . Art. .* ¿. «Cuando no hubiese postorea á toiias o 
MM de laa ljncis<en sultanta, coottauará cata abierU pur 
otroa quince dias1 mas y después do ctmdos los ouareuii 
• aeilaUdtt * 4 tá actlvulu j ? ' * *S ni'iVi \ -t 
isi Si tampoco loa LUJOICM, vendido'este nuevo pisto, tf 
c TU.H JIJ.IV. adsrnniatrador «Jará euehta al intendente»á 
fin de jquar es|t proponga al dirictsw -general lo <pK lt 
pareaca mas acertado , arm .recluir it oportunidad ó 

i aidad de proceder á uñar retasa. 
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L i reta*a D O tendrá efecto fin que le acuerda U jun

ta y K* comunique aJ director,. • * 

Esta ©perteioü no podrá ejecutarte tampoco por Jos 

mismo* peritos qae hicieron It tasación. 

.1 An. 44. Recibida por «I intendente la orden dt la 

adjudicación, la comunicará al juca de i- subasta para qut 

disponga an cumplimiento. 

Este mandará notificarla al adjudicatario, con 

Tención de qne en el teto declare, conforme al articulo 

1? del real decreto, cuál ta el modo de pago qut pre

fiere, con arreglo al articulo 10 del mismo decreto. 

Art. 45* Elejido ti modo dt pago, ei juez mandará 

pasar á la contaduría t i espediente, orijinal para It liqui

dación dt cargaa reales, cayo capital en metálico se ha 

de bajar del remate que tengan laa fincas vendidas, J 
ponrr en claro lo que deba pagar el comprador deduci

das ratas. 

La liquidaron ae ejecutará á la mtfor brevedad, 

cuidándote al mismo tiempo de qut se complete la toma 

de tazón prevenida en el artículo 3 7 con la anotación 

en el rejistro de todas laa circunstancias posteriores, ro

mo son, el nombre del adjudicatario, y el modo elejido 

para el pago. 

Art, 46. Devuelto el espediente al juta?, proveerá rn 
vista de la liquidación, que se llaga saber al comprador 
realice el psgo en el termino de quince dias, con aner-
ri raimiento que pasados, y DO lo haciendo, se procederá 
i nueva subasta i tu cutía, y con responsabilidad á pa
gar U diferencia que resultare entre el nueto y anterior' 
témale, á cuyo fin afianzará de quiebra en el acto del 
nn v •. 

Art. 47. Presentado el comprador, se lt proveerá 
del necesario testimonio para qut ei comisionado adminis* 
tractor á quien mrespouda re.iba loa documentos ó di
nero eii satbfaciioa dt una quinta parle del importe del 
remate, espidiendo inmediatamente, carta de pagoiuterve-
anda por la conudnrfa, en víriudidt la cual será puesto 
en rojcsioa por el jora de la subasta, 6 per cualquiera 
otro de primera inttaocia, á quito aquel diere comisión 
para verificar eate acto, 

A t 4A. E i comisionado administrador, con ínter-
vereirfl de la contaduría remitirá los títulos dt la duida 
pi Irca y el testimonio al director jeneral, para que este 
Jos pase á a real caja de amortización ti examen de sn 
itj 'imídaJ ó á la manituatacion de los reparos que la 
fe. i tr n. para j T .e *r ulvrn por el comprador. 
' / t i 40. Practicado este eximen, y reconocido le-

]i¡ mu el pago de la quinta ptrtt del precio del remate, 
eos forme al artícuJo 13 del real decreto, el director da
ta lt orden oportuna para que se formalice la correspon
diente escritura de venta en ftvor del comprador, y se 
otorguen por este con Ja misma fecha Jas obligaciones 
respectivas á las cuatro qointas pirres del precio del ré
ntate, con entera sujeción á las deposiciones del artículo 
14 deJ real decreto. jaj;* -

La escritura se otorgará por e l j jez de la subasta, y 
por ante el escribano que hubiere entendido «n ella, 

liará espreso mención de quedar hipotecada Ja fincad 
fincas aJ pago de laa obligaciones, según previene el ar
ticulo 18 1 leí real decreto. • 

L a escritora y las obligaciones serán impresas; pero 
fe unirán á ellas loa pliegos de papel del tollo qut cor
responda, rayándolos d inu ti litándolos. 1 

Art. 59. Ea la copia que dt la escritura se diere al 
comprador, deberá ponerse la toma de razón por Ja con
tad orft de arbitrios de amortiaarion dt la provincia, y 
ademas deberá ̂  presto! a rs* ea el oficio dt hipotecas en 
Íoa términos y tiempo que está mandado. 

«Art. $1 • Serán de cuenta de loa compradores los gas

tos dt tasación f subasta, otorga míe uto da etcritura , au 

copie J el-papel de Jos correspondentes selloa que st 

fasta pera todo, causo serán de ta suya ¡os que cnsJqoit-

tetttro trust con sus pretensiónea partiruhree. 

Art- 5« - £*nat ventas no estaran sujetas i ningún 

derecho 6 rxaerjon (te cualquiera clase y dtoocilnacioq 
que sea, ó que comprenda é todas las demás, sin e*c|ÜJt 

la alcabala. 

Art. 53. Tampoco tendrá lugar en tatas ventas rece,, 
ao alguno de tanteo, retracto u otra preferencia, ni eeD. 
tra ellas se admitirán demandas de lesión ti otras dirijidu 
á invalidarlas, ni at adeudaráu laudemios ni veintenasV 

Art. 54. En loa juidos de reivindicacioD, evlccioa \ 
saneamiento, estirí sujétala real hacienda á laa refli, 

prevenidas por el derecho, tai como á Ja indemnización 

de laa cargas de la finca al tiempo dt venderse qut DO M. 

tuvieren etpreáedae en la caesstura. 

Asi 55. Las dudas qut ae «serraren tn la ejeeueloa 

de las ventas ae coneultarán al director jeneral, y tt de

cidirán por la junta. 

Art. 56. Ademas de loa gastos dt que habla el tr. 

tículo 51 , será de cuenta del comprador el tanto at mi. 

llar que se serial*- sobre el Importe de los remates tngre. 

sa íoa en el tesoro, para honorario de joca y escribana 

en lugar de derechos procesales, y cuyo tanto it repar

tirá por terceras partea, una para ti juez, y doa para ti 

escribano y algún otro dependiente del juzgado que i f l . 

tervenga en la dilijencia. 

Art. 57. La junta, á propuesta dt los intendentes 

formará una escala de progresión de valorea de ventas 

con espresíon del tanto al millar que It parezca á cedí 

grado, y que aprobada por el gobierno, será satisfecha 

por loa compradores. 

Art. 5 8 . Cuando al vencimiento dt una obligación 

á plazo no fuere puntualmente satisfecha, el intendente 

concederá al deudor un término de quince dita para res. 

lizar el p»go. 

Si trascurrido eate primer termino no fuere recojida 

la obligación, se concederá un segundo y dirimo dtdies 

dias. 

Si tampoco te verileare ti pago, te procederá i cor

va rubaMi de la fines, para cumplir en todas sus paites 

ti artículo TO del real Herrete. 

De real orJrn lo comunico aV .S para auintelijeoria 

y efertof consiguientes. Dios guarde áV. S. muchosanos. 

Madrid r? de mareo dt 1 836.1= Mendizabal.*' 

La que traslado i VV . para to conocimiento y qut 

la den la poblirí Jad conveniente en ese pueblo á los fi* 

nes qoe respcctanel mejor servicio de 3. M — Dios guar

de á VV. muchos arios. Toledo 9 de mareo de 1 8 3 6 . = 

P. A. Esteban Lopee de Lerena.—Sres. justicita y ayun

tamientos dt loa puebloa dt esta provind*. 

E l Excmo. Sr. D. Martin de lo» Reroa, secretaria 

de estado y del deapacbo de Ja Gobernación del reino, 

en real ordeo 31 de enero último que me ha dirijido co

mo á presidente actual del honrado concejo de la Mesta 

(cuyo tribunal de escepcíon quedo* suprimido por otra 

real orden de 16 de febrero de 1 8 3 5 ) se sirve comuni' 

carme entre otras rosas, que S. M. Ja Rama Gobem* 

dora ha tenido á bien reaolver qne esta corporación te 

denomine en adelante Asociación general de ganad* r&s 

En CEimplíaiirnto de laespreaadt determinación soberana 

Í ' conformidad con la comirion permanente y central dt 

1 misma corporación, he acordado que todas sus depen-

qencias omitan los dictados dt Mesta 7 Meatillt, usando 

tn tu lugar el de Ganadería. 

Lo que participo á W . para tu iolelijeneit y qpt le 

hagan saber á quien corresponda. Diot guarde i VV. mu 

rhotariot. Madrid 94 de febrero de iÜ36.=EI marquft 

de Sotaeruelos.—Srea. jueces de primera instancia, alcal

des y ayuntamientos de la provincia de Toledo. 

-ft i 1 TU; 
•1 

Toledo; Jmprenta de V. José de Cea. 
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